
 

 

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE  COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL  

SENA - COOTRASENA  

DEMANDADOS Fredy Alberto Monsalve Muñoz y Wilson  

Alberto Tamayo Osorio  

RADICADO N°. 050001 40 03 027 2022-00816-00 

DECISIÓN Ordena oficiar. 

 

 

En atención a la solicitud efectuada por la parte demandante mediante memorial 

del 31 de agosto del presente año, y toda vez que el despacho no considera nece-

sario oficiar a todas las entidades enunciadas en el mismo para efectos de obtener 

la dirección física y/o electrónica del señor Fredy Alberto, SE ORDENA OFICIAR a 

SURA E.P.S., para que se sirva informar al Despacho la dirección física y/o electró-

nica del demandado Fredy Alberto Monsalve Muñoz (C.C. 70.196.998). Téngase en 

cuenta que el juzgado consultó en el sitio web de ADRES con la cédula de este, y se 

obtuvo como resultado que se encuentra activo y contribuyendo en dicha EPS.  

 

Ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 
M/10 
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